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“PANADERÍA HERMANOS JIMENEZ S.A.L.”

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Por  acuerdo  del  Consejo  de  Administración  de  “PANADERÍA  HERMANOS  JIMENEZ  S.A.L.”,  en

cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos Sociales y de conformidad con la Legislación vigente, se

convoca a los señores accionistas a la Junta General Extraordinaria, que se celebrará a las a las 20:00

horas del  día 10 de septiembre de 2024,  martes,  en el  domicilio  social,  sito  en Avda.  Iryda,  nave 28,

Polígono “San Pancracio” de Puente Genil,  en primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora el día

siguiente, en segunda convocatoria.

Los asuntos a tratar en la Junta serán los que se contienen en el siguiente ORDEN DEL DÍA:

JUNTA GENERAL ORDINARIA

1.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  Balance,  Cuenta  de  Pérdidas  y  Ganancias  y  Memoria

correspondientes a los ejercicios 2017 a 2023 inclusive.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

1.- Informe de Gestión relativo a la situación de la entidad derivada de la paralización efectiva de su

actividad, así como de la problemática jurídica y económica que impide la continuación de aquélla.

2.- Propuesta y aprobación, en su caso, de adopción de acuerdo de disolución de la entidad.

3.- Cese de los miembros del consejo de administración, y propuesta de nombramiento de liquidador o

liquidadores de la entidad, así como asunción por la entidad de los gastos del proceso de liquidación.

4.- Autorización para ejecución y subsanación de los acuerdos adoptados.

5.- Redacción, lectura y en su caso aprobación del acta de la Junta.

ANUNCIOS DE PARTICULARES
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Conforme a lo establecido en los artículos 195 y 272 de Ley de Sociedades de Capital a partir de la

convocatoria de la Junta General,  cualquier  socio podrá obtener de la sociedad,  de forma inmediata y

gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como en su caso, el

informe de gestión y el informe del auditor de cuentas, e igualmente examinar en el domicilio social los

documentos relacionados con los acuerdos a adoptar.

En Puente Genil. 5 de agosto de 2024.- (f) El Presidente del Consejo, Fdo. José Luis Jiménez Jiménez.
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